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ORDEN de 28 de lebrero de 1932 por la que se dispotte ~l 
cumplimiento de la ~entencia del Tribunal Supremo 
·alctada en el recurso contenciow-administrativo núme
ros 3.561-3.960. acumulados interpuestos contra Ordén 
de este Mt'nisterio 'de 16 de maru¡ de 1960. por «Casli. 
Soctedali Anónima». II «West Haven Import and Export 
Corpordtion». . " 

Il'm'o. Sr.: . En el recurso contencloso-adm'lnlstratlvo núme
ros 3.561-3.690. acumulados. en única instancia ante la Sala Cuar
ta del Tribunal Suprtmo. entre «Casli. S. A. » y «West Haven 1m, 
port and Export Corporatlon». como demandantes. y la Admi
nistración General dél E5ta~lo. como demandada. contra Orden 
de estl:! Ministerio de 16 de mario de 1960. sobre devolución de 
fianza. se ha dictado. con fecha 13 de diciembre ' de 1960, sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

. «Fallamos: Que. no dando lugar a la alegación previa de 
Inadmlsibilidad deducida por el Abogado del Estado. deblmos 
e~tlma:- y estimamos los recursos númf: ros tres mil quln.kntos 
s~lie.nta y uno y tres seiscientos noventa acumulados. Interpues
tos respcctlvamfnte por «Casll: S. A.». y «West Haven Import 
and Export Corporatlom> contra la Orden ' dEl Minister io de 
Comercio de diccisds de marzo de mil nOVEcientos sesenta. con
f·lrmatorla en alzada de la Resolución que dictó el catorce de 
de abril de mil nOVEcientos cincuenta y nueve la Comisaria 
General de Abastecimientos Y Transportes. declarando cance
lado el contrato celebrado mediant~ concurso el nueve de marzo 
anterior con )a primera de If!.s : mencionadas 80cieqades. como 
representante de la segunda. para la adquisición de dos mil/seis
. cientas toneladas de ~orgo en grano amarillo de origen y pro
cedencias norteamericanas. y acordando la ejeCUCión de la ~aran
tia prestada a reserva de fijar en su dia el importe de los daños 
y perjuicios y hacerlos El'ectivos; y declaramos que la men
cionada Orden ministerial no es conforme a Derecho. anulán
dola y dejándola sin efecto y ordenando sea devuelta la fianza 
constituida p'Jr «Casll. S. A». a nombre de «West Haven Import 
and Export Corporation» para garantizar dicho contrato sin 
especial imposición de costas.» . 

. En su virtud. este Ministerio ha tenido a, b1en disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publl
candose ~I aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la 
Léy Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo q4e comunico a V. l. para BU conocimiento y demás 
efectos, 

DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se autoriza 
el cambIo de propiedad de tiveros flotantes de mejt-
1I0nes. 

Ilmos. Sres.: Vistos lo expedientes Instruidos a Instancia de 
los señores que Se relacionan a continuaciÓn. en los que se 
~oilcitan las autorizacion"s uportuna~ para pOder transferir las 
cdr.ceslones de lds viveros tlutantes de mejillones que se ex
prtsan. 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han v~rificado cuantas C:iii :;cncias pruceden en estos casos. y 
que. además. ha sido acreaitada la transmisión de la propi~
dad de los viveros mediante el oportuno documento de com
praventa. 

Este Ministerio, visto lo Informado por la Asesoria Jur¡'dlca 
y ,lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, y 
de conformidad con lo sej'¡alado por el articulo 9.° del Decreto 
de ao de novi~mbrol de 1961 (<<Boletln Oficial del E;tado» nú
m~ro 304). ha tenido a bi~n :¡cccder a lo solicitado y. en su con
secuencia. declarar concesionarios de los viveros de reterencia 
a ios sl'ñores que se citan en la mencionada relación. en las 
mismas condiciones que las expr2sam~nte eonsi3'nadas en las 
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno se in
dican. 

Lo que comunic::J a VV. n. para su conocimiento y etectos. 
·Dios guarde a ·VV. n . muchos años. -
Madrid. 28 de febrero de 1962.-P. D .. Pedro Nieto Antúnez. 

IImos. Sres. Subsecretario de la Marina. Mer~ y .Direct9r 
!l'pnpr~1 np pp~r>t M~rlt.imil . 

Relación que se cita 

. _PetiCionarios: Don Claudio Outelral Abanqueiro y don David 
Plnoro Pelteádo.· . 

Nombre del vivero: «Ciada número 2». 
Concesionarios: Don Claudio Out€lral Abanquelro y don Da-

vid Piñeiro Peiteado. . 
Orden minister ial de concesión: 26 de febrero de 1960 (IBo-

léttn ' Oficial del Estado» número 64). . 
Transfe rencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Sergio Outeiral Ca-

rreño. 

Peticionario: Don Angel Ferrer BernaL 
Nombl'e del vivero: uPilarlca número 1». 
Conc~sionario: Don Ansel Ferrer Berna!. 
Ord~n ministerial de concesión : 30 de mayo de 1959 (<<Do

letin Oficial del Estado» número 138). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nUeVO concesionario: Don Santiago Noguelrf, 

Cardalda. 

Peticionario: Don Zoilo Trigo Sánchez. 
Nombre del vivero ': «Tri JO número 1». 
ConcesionariO: Don Zoilo Trigo Sánchez. 
Orden ministerial de concesión : 11 de junio de 19~5 (IBo-

letin OUclal del Es~do» número 179). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo conCesionario: Don José Cortés Faro. 

Peticionario: Don José Mascato Domin~uez . 
Nobre del vivero: «Luisa número 2». 
Concesionario: Don José Mascato Domin§uez. 
Orden minist~rial de concesión: 3 de mayo de 1~58 (IBole

tkl Oficial del Estado» número 115l. 
Transfere ncia: La concesión del vlvero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Amador Mariño RivaL 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se autoriza ltI 
instalación de viveros flotantes de mejillones. 

!Irnos Sres.: Vistos los e'xpedientes Instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación. en los que soli
citan la autorización oportuna para IOstalar viveros flotantes 
de mejiilones. y cumplidOS en dichos expedientes los trámites 
que séflala la Orden ministerial de 16 de dici : mbre de 1953. 

Este Ministerio. de acuerdo con lo informado por el Instituto 
Espafiol de Occanolrafla . la Asesorla Juridica y el Conseja 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Maritimas. y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con. 
dlclones: 

1.. Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de diez 
af'los, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Ordenes en el «Boletln Oficial del Estado». ajustán
dose en un todo a las normas fij adas en los expedientes. asl 
como a lo preceptuado en el Decreto de este Ministerio de 
fecha 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 304). y en época de veda a lo establecido en la Orden de 
30 de enero de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» número 34). 
debiendo hacerse la instalación de los viveros en los lu;¡ares 
que determinen las autoridades de Marina. de acuerdo con las 
expresadas normas. 

2.& Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de vlvp.ros flotantes en los 'puertos de que se trata. vendrán 
oblisados los cOI\cesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión sin derecho a reclamación al:~una. 

3." Los concesioparios quedan ob1í5'ados a satisfacer los Im
puestos de Timbre y D·~rechos reales. de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vlgente3. 

Lo que comunico a VV. n. para SU conocimiento y efectoSt 
Dios guarde a VV. 11. muchos aflos. I 

Madrid. 28 de febrero de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antllnez. 

Umos. Sres" Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general da Pesca Maritlma. 

Relación que se cita 

Peticionario: Don Otllio Pérez Corbacho . 
. Nombre del vivero: cConchlfia número 5». 
. 90ncesionarlo: Don Otllio Pérez Corbacho 

F.molázamlento : Al norte de punta Cal)rer~ (na de Arosa), 
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PeticionarlO: Don Vicente LOpez O. Mosquera 
Nombr': del vivero; «P iluca número 1». . 
Concesionario: Don, Vicente López O Mosquera. 
Emplazamiento: Ria de Pontevedra. plfila de ', la Corvicba. 

PeticIOnario : Don VIcente López O. Mosquera. 
Nombre del vivero ; «Piluca número 2». 
Concesionario: Don Vicente Lóp~z O. M03quera. 
Emplazamiento : Playa de la Corv1cha (ria de Pontevedra). 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anunc;a la convo=atoria del cupo 
glo;:,al numero 32 ( maquinaria diversa para obras pú
blicas y mineria no liberada, incluidos vehículos cdum
pers»). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Ordm de fecha 5 de a~osto de 1959, 

Esta Dirección O zneral ha resuelto abrir el cupo globaL nú· 
mero 32 (maquinaria diversa para obras públicas y mineria no 
liberada. Incluidos v€h!culos «dumpers» ). ' 

Las condiciones de la convocatoria son: 

l ." .EI cupo se abre por cantidad no Inferior a 375.000 dó
lares (trescientos setenta y cinco mil dólares). 

2.· Las p2ticiones se formularán en los impresos regla· 
mentarios t itulados «Solicitudos de importación para mercan· 
da ~Iobalizada» . Que se fac ilitarán en el Re~Istro Oeneral dE' 
este Ministerio y en los de sus D le~aclones regionales. 

3.· Las solicitudes de Importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el 15 de marzo de 1962 al 14 de 
abril de 1962. 

4.· A la solicitud se acompafiará declaración de su titular 
en Que se ha:5a constar : 

a l Concepto en virtud d~1 cual solicita la Importación (usua-
rio. comerciante o representante l 

b i Capital de la empFsa o ne,?oclo. 
c) Núm~ro de obreros y empl~ ados. 
d) Impuestos ~atlsfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico. especificando lIc~ncia fiscal y cuota Industrial. 
e l Certificado del Ministerio de Industria en el caso de i!m· 

prE'sas afectadas por el articulo 10 de la Ley de Protección a 
la pro':lucción nacional (Orl!'!lnismos oficiales. Monopolios. Em· 
presas concesionarias de servicios públicos o protegidas). 

La correspon':ll~nte Sección de Importación recl'lmará cuan· 
do lo estime necesar io los documentos acreditativqS de cual· 
qui~ra de los particulares de la declaración. 

Madrid 14 de marzo de 1962.-EI Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
t erior por la que se anuncia la cont1oL'atoria del cupo 
global número 42 ( ant~oios. Qemelos. gafas y artículos 
análoQos y sus manufacturas. incluso las partes). 

En uso de la facultad a tr ibuida Dor el apartado cuarto dE' 
la Ord~n de ferha 5 de a~osto de 1959. 

Esta Dirección O~neral ha resuelto abrir en convocatoria 
ún lna el cuoo <!Iob"ll número 42 ('mt!'ojos. I!l'em~los. gafas y ar
tículos análo ~os y sus manufacturas. incluso las parte\Jl. . 

Las condiciones de la convocatoria sqn: 

1.a El cupo se a bre por cantidad no inferior a 60.000 dóla· 
res (cincuenta mil dólares ,. 

2.a Las p, tlclones se fo~mularán en los Impresos re,?lamE:n-' 
tarios ~Itulados «Soll~ itu':les de impol'tarlón para mercanda 
globallz'ld'l». Que se facilit'lrán en el Re71stro Oeneral de este 
Minister io y en los de sus D? l ~ qaclon~s re<!lonales: 

3.· Las solicitudes de Importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el 15 de marzo de 1962 al 15 de 
abril de 1962 

4. ' A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en Que se paga constar : 

al Concepto en virtud del cual sollclta la Importación 
(usuario com!'rciante o repr-sen tantel. 

b) Caoltal d~ la f mp:-esa o n -goelo. 
e l NÍ1m~ro de oO'"P'"os v emT)lel\1011 
«l I¡¡¡puestos satisfechos a la Hacienda en el dltimo ejer· 

Ciclo económico, especificando licencia f1scal y cuota'1l:u1uatrial. 

e> Certificado del M1nlsterl0 de LDctustna en el caso de 
Empresas afectadas por el articulo 10 de la Ley de Protecc1ón 
a la prodUCCión nacional (OrganIsmos oficiales. Monopolios, 
Empresas concesionarias de sérvicios pÚblicos o protegidas. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual-
quiera de los partlcuhres de la declaración. . 

Madrid. ,14 de marzo de 1962.-El Director general, Enrique 
8endagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia con vocatoria del Cupo Gl(). 
bol número 43 ( termómetros clinicos, contadores de 
tO<tas clases, taxlmetros y sus pi ezas l. 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de a 50sto de 1959. 

E3ta Dirección Oeneral ha resuelto abrir en convocatoria 
iUlica el Cupo Global numero 43 (termómetros cl1nlcos, conta
dores de todas clases. taxlmetros y sus pieZas). 

Las ' condiciones de la convocatoria son : 

1.- El Cupo se abre por cantidad no Inferior a 50.000 dólarea 
(cincuenta mil dólares). . I 

2.- Las petiCiones se tormularán en los Impresos reglamen
tarios titulados ClSolicltudes de importación para mercanc1a gl(). 
balizada». que se facllltarán en el Registro Oeneral de este Mi
nisterio y en los de sus DelegaCiones regionales. 

3.- Las solicitudes de Importación habrán de recibirse en 
lOS citados Registros dsede el ' 15 de marzo de 1962 al 15 de a bril 
de 1962. 

4.· A la solicitud se acompafiará declaración de su titular 
en la que se haga constar : . 

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importaclén (usua.-
rio, comerciante o representante). 

bl Capital de la empresa o negocio. 
c) Numero de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico. espeCificando licencia fi scal y cuota Industrlal. 
e) Certificado del Ministerio de Industria en el caso de 

empresas afectadas por el articulo 10 de la Ley de Protección 
a la Producción Nacional (organismos oficiales. monopOlios. em
presas concesionarias de servicios pÚblicos o protegidas). 

La correspondiente Sección de importación reclamará. cuan
do lo estime necesario. los docum~ntos acreditativos de cual· 
Quiera de los particulares de la declaración. 

Madrid, 14 de marzo de 1962.- El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

Camtno~ al' Clt'TTt ae ¡a~ moneaa~ extTan lera~ cotlZada$ en lG 
sesión celebrada el dia 13 de marzo de 1952: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ........... . .. .. .. . .. ...... . . 
1 Dólar canadiense .. ...... ... .. ... ... : .. 
1 Franco franc~s nuevo ....... ........ . 
1 Libra est erlina .. .. ... .. ..... .. ......... .. 
1 .,Franco suizo .... ...... .. .. ... ... ......... . 

100 Francos bel5as .... , ... ... .. .... ........ .. 
1 Marco a lemán ... .. .. ............... .... . 

100 Liras Italianas .... .... .... ............. .. 
1 Florin holandés .. .. ......... .... ....... .. . 
1 Corona sueca ..... .. .. ... ..... .. .... ..... _ 
1 Corona danesa .. ... .. ........ .... ....... . 
1 Corona norue '!a .. .. ... .... .. .. ..... .... . 

100 Marcos finlandeses ... .. _ ............. . 
1 Chel1n austriaco .. ... ...... _ ••••• _ •.•.• 

100 Escudos portugueie8 .... ....... ... .... . 

C AMBIOS 

Comprador Vendedor 

Pesetas 

59.820 
56.967 
12.207 

168.480 
13.792 

120.175 
14.955. 
9.635 

16.546 
11.604 
1l.695 
8.399 

18.623 
2.3],6 

209,996 

Pesetas 

60.000 
57.138 
12.243 

168.986 
13.833 

120.536 
14.999 
9.663 

16.595 
11.638 
8.721 
8.424 

18.679 
2.322 

210,627 


